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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
RESOLUClON de 14 de marzo de /986, de la
Demarcación de Carreteras de AJadrid. sobre declara
ción de necesidad de ocupación de los bienes y
derechos afectados por el expediente expropialOrlO
incoado para las obras de {(eN-U de Madrid a
Barcelona, punto kilométrico 22.000. Ramales:
Madrid-Torrejón; Torre)ón-lIlJadrid; Torrejón-.4Icalá.
Intersección giratoria. Mejora de enlaces;!.

Examinado el expediente incoado para determinar la necesid<jd
de ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras
anteriormente mencionados,

Resultando que sometido a información pública la relación de
propietarios. así como .la de Jos bienes y derechos afectados, se
msenan los correspondientes anuncios en el «Boletin Oficial del
Estado» número 114, de 13 de mayo de 1985, «Boletin Oficial de
la Provincia de Madrid» de 18 de marzo y en el diario «YA» de 14
de marzo de 1985, exponiéndose, asimismo, en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Torrejón durante el período precep
tivo;

Resultando que finalizada la precitada información púbhca,
según prevén los articulas 18)' 19 de la Ley de Expropiación

Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en la Que se han presentado
las alegaciones que constan en el expediente con el resultado que
en el mismo figuran y el informe favorable de la Abogacía del
Estado;

Considerando que esta Demarcación de Carreteras del Estado
de Madrid es. competente para incoar expedientes expropiatorios.
conforme a lo determinado en los artículos 20 y 98 de la antedicha
Ley de Expropiación Forzosa;

Considerando que el expediente ha sido informado favorable
mente par la Abogacía del Estado y esta Demarcación de Carreteras
del Estado de Madrid.

Primero.-Declarar necesariá la ocupación de los bienc!> \
derechos afectados en el termino de Torrejón de Ardoz, con motivó
de las obras de «CN-Il de Madrid a Barcelona. punto kilométrico
22,000. Ramales: Madrid-Torrejón; Torrejón-Madrid; Torrejón
Alcalá. Intersección giratoria. Mejora de enlaces. Provincia de
Madrid•.

Segundo.-Publicar la relación de bienes y derechos de necesaria
ocupación para la ejecución de las obras en la forma Que prevé la
Ley, y notificar, individualmente, esta Resolución a cada uno de )05
interesados, con el detalle de bienes y derechos que se le afectan.

Lo Que se hace público para su conocimiento y efectos
sigOlficándose que contra la presente Resolución, los mtereados
podrán deducir recurso de alzada ante el excelentisimo seilor
Ministro .del Departarnt;,nto, mediante escrito diri~do' a esta
Demarcación de Carreteras, dentro del plazo de qUince días. a
contar desde la publicación o, en su caso, de la notificación
personal de la presente Resolución.

Madrid, 14 de marzo de 1986.-EI .lngeniero-Jefe.-5.267-E
(21465).

RELACJON QUE SE CITA

Número
d.

..=~
DatOI catastrales

Propietario
Polígono Parcela

Domicilio
Superficie

';;2 TIpo de lerreno

Término municipal: Torrejón de Ardo::

145 y 148 Noceco, S. A..
147 Ramón Villaplana Fernández
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Arrendatarios de la parcela número 2

Don José Maria Cugal Bonel.
Doña Cheu Ewi Ling.
Don Antonio Ayala Elvira
Don Juan Moreno Fernández

Paulina Herrero Cifuentes

Construcciones Prozide, S. A.
Soto ESllinillos, S. A.
Promotora Navarra (Grupo Brezo)
Hermanos Retuerta Femández

Herederos de doña Carmen Villaplana
Femández.

Solo Espinillos,. S. A.
Inmuebles y Alquileres, S. A.
Promotora Navarra (Grupo Brezo)
Inmuebles y Alquileres, S. A.
Inmuebles y Alquileres. S. A.
Herederos de Fernández Gaviña

Narváez, 25. 6.° Madrid
Luis Femández, 24. Torrejón de

Ardol (Madrid)

Santa Engracia, 137. Madrid
Horencia, 2, 1.°, D.
Pensamiento, 23. Madrid.
Apartado Correos 62. Torrejón de

Ardoz, Madrid
Eras Viejas, 78. Urbanización d.os

Hueros», Villabilla (Madrid) ....
Atocha, 70. Madrid
Mártires de ParacueUos. 7. Madrid
Conde; de Peñalver, 17. Madrid.
Allende Salazar, 7. Torrejón de

Ardoz, Madrid.

Cristo, 47. Torrejón de Ardoz
(Madrid)

Mártires de ParacueUos, 7. Madrid
Lagasca, 89. Madrid
Conde de Peñalver, 17. Madrid.
Lagasca, 89 Madrid

I

Lall'lsca, 89 Madrid
Cnsto, 30. Torrejón de Ardoz

(Madrid)

1.350

2.326

129,22
1.710
5.254
1.039

1.238

1.798
2.356

362
3.835
1.171
3.596

121

Urbano.

Urbano.

Edificación
Urbano.
Urbano.
Urbano.

Urbano

Urbano_
Urbano.
Urbano.
Urbano_
Urbano.
Urbano_

Urbano.
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CORRECC/ON de errores de la ResolUCIón de 14 de
marzo de 1986. ·de la Demarcación de Carreteras del
Estado de Valencia. por la que se senala fecha para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
bienes y derechos afectados por las obras que se
mencionan.

Advenidos errores en el texto de la citada Resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado. número 73, de fecha 26 de
marzo de 1986, se fonnula a continuación a oportuna rectificación.

En la página 11246, primera línea del apartado quinto, donde
dice: «Fecha 10 de abril de 1986, horas: Nueve a quince y dieciséis
treinta a diecinueve. Lugar: Salón de Actos de) Ayuntamiento de la
Roda. Números convocados: del 46 al 90, ambos inclusive), debe
decir. «Fecha 11 de abril de 1986, horas: Nueve a quince y dieciséis
treinta a diecinueve. Lugar: Salón de Actos del Ayuntamiento de La
Roda. Números convocados: Del 46 al 90, ambos inc1usi·vo).

MINISTERIO
DE EDtJCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de febrero de 1986 por la que se autoriza
el cambio de titularidad al Centro privado de Forma
ción Profesional «Loyola», 'de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia de don
Vicente Maria Villamandos Serrano, en su condición de represen
tante le~al de la Compañía de Jesús, titular del Centro privado de
FormaCión Profesional denominado «Loyola», sito en Aranjue7
(Madnd). calle Valeras. número 14, clasificado definitivamente en
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C,'ntro de Formación Profesional de primero y segundo ~rados, pur
Orden de fecha 6 de abril de 1976.

Resultando que. consultados los archivos y antecedl'rHl's übran
tes en la Sección de Centros Pri vados de Formación ProfesIOnal de
la Dirección General de Enseñanzas Medias y el Registro Especial
de Centros. aparece debidamente acreditada la titulJndad del
Ccntro «Loyola», de Aranjuez. a favor de la Compañia de Jesús.

Resultando Que~ mediante acta de manifestaciones utorgada
Jnte el Notario del ilustre Colegio de Madrid don Juan Carlos
Caballcria Gómez el día 4 de noviembre de 1985, con d número
1.647 de su protocolo. don Vicente Maria Villamandos Serrano. {'O

'iU calidad de Procurador provincial de la Compañia de Jesús.
otorga la titularidad del referido Centro a favor de la Sonedad San
Francisco de Sales.

Resultando que el eXP.ediente ha sido tramitado ;.'n debida
tarma por la Dirección Provincial del Departamento en \1adrid.
que emite su preceptivo informe en sentido favorable como
asimIsmo ~o hace la Coordinación Provincial de Formación Profe
sIOnal.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985. reguladora del Dt:recho a la
Educación; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial
del Estadol+ del 10 de julio), sobre el Régimen JurídiCO de las
-\utorizaciones de Centros no Estatales de Enseñanza; la Le\' de
Procedimiento Administrativo, ~. -demás disposiciones aplicables

Considerando que se han cumplido en el presente "xpedlcntl'
todos los requisitos exigidos en la normativa \'igenlt" ;,'n t''ila
materia,

Este Ministerio ha dispuesto:

Acceder al cambio de titularidad del Centro «Loyola». sito en
\ranjuez (Madrid), que en lo sucesivo ostentará la Socit:dad San
Francisco de Sales (Congregación Salesiana), que, como cesionaria.
queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas que
afecten al Centro cuya titularidad se le reconoce. y mu} espe<:ial·
mente la5 relacionadas con ayudas y préstamos que el C~ntro pueda
tener concedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, así
como aquéllas que le correspondan en el orden docente \' las que
'>c deriven de la vigente legislación laboral.

El cambio de titularidad no af('uará al régimen de funCiona
miento del Centro.

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 7 de febrero de 1986.-P. D.. (Orden de 23 de Julio de

14S5), d Secretario general de Educación, Joaquín -\rangn Vlia
Belda

lImo, Sr Director general de Enseñanzas Medias.
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actividades \'Qrios Centros pn\'Qdos dc r'lrIIIUi','¡,j,'f

Profesional en la pr()l'4'ncla de ,\furela.

Ilmo. Sr.: Vi~tos los expedi;ntes in~truldos por la Dlrecclófl
Pro\Íncial del Departamento en Murcia. relativos a Centros que.
de hecho. han cesado en sus actividades;

Resultando que los citados expedientes han sido tramitados por
la Dirección Provincial de Murcia, en forma reglamentana;

Resultando que dicha Dirección Provincial ha ele"ado pro
puesta acompañando el preceptivo informe de la CoordlOaClón
Pro"incial de Formación Profesional en sentido favorable;

Resultando Que los Centros objeto de estos expedientes no han
ll'l ibido auxilio o subvención alguna por parte del Estado:

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a .Ia
Educación: el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín OfiClill
dd Estado» de 10 de julio). sobre el Régimen JuIidico de las
autorizaciones de Centros no estatales de enseñanza: la Ley de
fJrocedlmiento Administrativo y demas disposiciones aplicables

Considerando Que los alumnos de los Centros cuya clausura ''ie
:'>olicita han encontrado adecuada c$colarizaciún con lo qUt: la
continUIdad de la enseñanza no se perjudica

Este Ministerio ha dispuesto:

-\utorizar. de conformidad con lo; informes emitidos, el cese de
Jl'u\ldades de las Secciones y Centros privados de Formaclon
Profe.5ionai que se relacionan en el anexo de la prest'nle Orden.
.k."k el presente curso academico [985-1986.

Lo que comunico a V. 1. para '>u l'onOClrnlenlo ~ efecto.,.
\ladrid. 10 de febrero de [986.·--P D. (Orden de 23 de julio de

,'IK5), El Secretario general dl" Ensenanlas Medias. JoaQuln -\rango
Vila-Belda.

Ilmo, Sr, Director general dc·Ensenanzas \1edias_

ANEXO QloE SE enA

'ieccione)' de Formación pr(~resional

DenominaCIón: «Divino Maestro)~. Localidad: Las Torres de
Cotillas. (alte Destoup, 13. Provincia: Murcia. Persona o Entidad
tnutar [¡,,,'la -"¡atalia Blanca LÓpcl Arias.

('entros de Fornwnón Pro/éüunal

DenomlOacíón: «Ceresuf)~. Localidad: Cartagena. Calle Bodego
nes. 5. PrOVincia: Murcia Persona o Entidad titular: Don José Luis
Mendoz3 Pérez

DenomInación: «Ale'W;.ia)~. Localidad: Murcia. Calle Bodegones
2. Provincia: Murcia. Persona o Entidad titular. Don Mariano
Sánchez ('oneJeru.

Denomm3ción: «(NuestrJ. Señora del Carmem). Localidad
Beniaján Calle Adrián Viudes, l. Provincia: Murcia. Persona o
Entidad mular Doña Maria Matas Cáno"·as.

Denominación: (Jaime Balmes)~. Localidad: Torre Pat:ht.·co
Calle Jaime Salmes. sin numero. Provincia: Murcia. Persona II

EntIdad tltular: Don Juan José Iniesta Pérez.
DenomlOación: «Plaza». Localidad: San Javier. Calle Doctor

Pardo LOp<.'l -;10 numero. Provint:ia: Murcia. Persona o Entidad
titular: Doña (¡inesa Martínez Bclmontc

ORDEN de 10 de febrero de 1986 sohre cumblO df'
denominación de asignatura del plan de eSfudio,," d(' fu
r;':Jcultad de Filosa/ia \' Ciencias de la Eduult'lrúr de /u
~n;versidad de J"u/encía.

Ilmo. Sr. Vista la solicitud del Rectorado de la Universidad d~
Valencia de cambio de denominación de la asignatura de «(:\nlro·
pologia». por la de «Antropología FilosóficID~ de primer (Or\o, del
plan de estudios de la Facultad de Filosofia y Cienl'las de la
Educación, de dicha Universidad. aprobado por Orden de 22 de
noviembre de 1Q"17 ((Boletin Oficial del Estado» de tI de enero dl'
1978):

ConSiderando Que se han cumplido las normas dictadas por este
Departamento en materia de elaboración de planes de C\WdlOS de
centros universitarios y Que, esta modificación fue aprobada por la
Junta de Gobierno de la Umversidad. en fecha I1 de juma de 1985~

En su \·Irtud. v de conformidad con el informe emitido por el
Consejo de l'nivérsidades y con 10 dispuesto en el articulo.H.1 de
la Lev 14/19'70, de 4 de agosto, General de Educación ", FinanCia·
mIento de la Reforma Educativa.

Este Mimsterio ha dispuesto autorizar el cambio de denoffilOa
ción de la asignatura (Antropoologia» de. primer curso d~ la
Facultad de Filosofia v Ciencias de la Educaclon de la Unlwrsldad
de Valenria. por el dé «Antropología Filosófica».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demas efectos,
Madrid, 10 de febrero de 1986.~P. D.. (Orden de 27 de mano

de 1982t el Director general de Enseñanza Universiuma. Alfredo
Pérez Ruhakaba,

Ilmo. Sr Dlm::tor general de Enseñanza Universitana

ORDEN de 20 de marzo de 1986 por fu que H'
~'()nv()can con cardeter nacional arudw eCOfuímica.\
individuales pura la asi.5fencia a aciividadn de per.!éc
ciOnamiento de Profesores.

El perfeccionamiento de los Profesores en ejerctc'io ha de
programarse de forma que se convierta en un factor dmámlco que
les mantenga en una acutud permanente de reDovanÓn. Es
intención del Ministerio de Educación 'i Ciencia ampliar las
opciones de perfeccionamiento existentes, de forma Que se esta
blezca un sistema flexible con el que poder responder adcl:uada
mente a la variedad con Que ~ presentan las demandas del
profesorado en este campo.

Por todo ello. parece oportuno atender ·individualmente ,a
aquellos Profesores que necesltan ayuda para mejorar la reahzapon
dl' su función, favorecer el intercambio y la comunicación entre
Profesores de toda España, así corno promover su asistencia a
actividades de perfeccionamiento en el extranjero.

En su "f1ud este ~1inisteflo ha dispuesto:

1. \\'UDAS

l,(' Se convocan con .carácter permanente, durante el ano
1986. ayudas económicas individuales para participar t"n actl" ida
des de perfeccionamirnto de Profesores.


